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República de Colombia  
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PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE SA 

DEMANDADO STEVENS PASOS PEREZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00683 00 

DECISIÓN No corrige oficio 

 

 

Con respecto a lo solicitado por la apoderada del demandante, en el sentido de 

corregir el oficio dirigido a la Secretaría De Movilidad De Envigado, encuentra este 

despacho que es improcedente, por cuanto en el escrito de la demanda el trámite 

solicitado fue el ejecutivo de menor cuantía, tal como reza en el acápite de proce-

dimiento.  

 

Si bien en el acápite de pruebas se incluyó en el numeral tercero el contrato de 

prenda como una de ellas, la sola inclusión del mismo no es suficiente para darle 

al proceso el trámite de una ejecución de la garantía real, si así no fue solicitado 

expresamente por el demandante, lo cual determina que el presente es un pro-

ceso ejecutivo de menor cuantía y no un proceso ejecutivo prendario o con garan-

tía real como lo menciona el solicitante. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
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